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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2025-00492400- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología solicita la renovación de 66 (sesenta y seis)
becarios y becarias de “Becas Estimulo a Vocaciones Científicas (CIN)”;

El informe de Factibilidad Presupuestaria elaborado por la Secretaría de Ciencia y
Tecnología en el orden 14.

El dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos Nro. DDAJ-2025-76312-E-UNC-UNC-
DGAJ#SG agregado por la mencionada Secretaría en el orden 9.

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la renovación de Becas Estimulo a Vocaciones Científicas
(CIN) de los becarios que en cada caso se indican en planilla elaborada por la
Secretaría de Ciencia y Tecnología que forma parte de la presente como archivo
embebido, con la remuneración e imputación que se detallan en la planilla
confeccionada por la mencionada Secretaría y que forma parte de la presente como
archivo embebido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación de
los interesados a la Secretaría de Ciencia y Tecnología
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Nota


Número: 


Referencia: S/ designación becarios/as EVC-CIN convocatoria 2024


A: Marina Ponzio (SCT#FCM),


Con Copia A:


 
Córdoba, 2 de julio de 2025


 


Ref: EX-2025-00492400- -UNC-ME#SECYT


 


Al Señor Rector de la


Universidad Nacional de Córdoba


Mgter. Jhon Boretto 


S    /    D


 


De mi mayor consideración:


 


Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector para solicitarle tenga a bien emitir resolución rectoral,
aprobando la designación de 66 (sesenta y seis) adjudicatarios/as de “Becas Estimulo a la Vocaciones
Científicas (CIN)” – Convocatoria 2024 que obtuvo esta Universidad, por el periodo académico
comprendido entre el 1° de julio de 2025 y el 30 de junio de 2026, cuyo listado se adjunta a la
presente.


Esta  solicitud es a los fines de completar el trámite requerido para la transferencia de los fondos por
parte del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN),  a la cuenta bancaria de esta Universidad para







afrontar el pago del estipendio a los/as beneficiarios/as. 


Sin otro particular, quedo a disposición del señor Rector para ampliar cualquier información que
considere pertinente y hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.


 


N.º orden Apellido Postulante Nombre
Postulante Área de conocimiento


1 Acito Pino Jerónimo Noé Ciencias Naturales y Exactas
2 Actis Alesina Federico Ciencias Agropecuarias
3 Albrichi Palero Maria Luna Humanidades
4 Angeleri Victoria Belén Ciencias Naturales y Exactas
5 Anzardi Ruffino Lara Ciencias Naturales y Exactas
6 Arce Torre Camila Humanidades
7 Archilla María Gracia Ingenierías y Tecnologías
8 Beltrame Mateo Leandro Humanidades
9 Blanco Juan Francisco Humanidades
10 Bongiovanni Sofia Ciencias Naturales y Exactas
11 Cadi Hernandez Nahiara Elen Ingenierías y Tecnologías
12 Carballo Lucero Maria Ciencias Sociales
13 Carballo Lucía Emilia Humanidades
14 Ceballos Rumachella Conrado Ciencias Médicas y de la Salud
15 Chaves Valentina Ciencias Naturales y Exactas
16 Dassie Wilke Milena Humanidades
17 Debiagge Angela Ciencias Naturales y Exactas
18 Duboski Melina Ciencias Naturales y Exactas
19 Farchetto Paraje María Agustina Ingenierías y Tecnologías
20 Faure Martiniano Ciencias Naturales y Exactas
21 Fernandez Agostina Humanidades
22 Fernandez Valdes Joaquin Humanidades
23 Folis Lourdes Maria Ingenierías y Tecnologías
24 Frega Nehuén Tomás Ciencias Naturales y Exactas
25 Gallici Luca Ciencias Sociales
26 Gatti Miqueas Baruc Humanidades
27 Gómez Pérez Valentina Ciencias Sociales
28 Gottig María Candela Ciencias Sociales
29 Gramaglia Clara Ciencias Naturales y Exactas
30 Gudiño Ana Paula Ciencias Médicas y de la Salud
31 Kruger Flavio Javier Humanidades
32 Lemos Pablo Ciencias Sociales
33 Lépore Selene Azul Ciencias Sociales
34 Liberali María Azul Humanidades
35 Liendo Gómez Cristian Javier Ciencias Naturales y Exactas
36 Linares Paula Humanidades
37 López Brondo Lucía Ciencias Médicas y de la Salud
38 Lovrovich Carlos Ezequiel Humanidades
39 Martin Ana Paula Ciencias Agropecuarias
40 Martini Joaquín Ezequiel Ciencias Médicas y de la Salud







41 Mondino Selva María Ciencias Médicas y de la Salud
42 Montanaro Maria Luz Ciencias Sociales


43 Montedoro Facundo
Agustin Ciencias Naturales y Exactas


44 Moreno Malen Lihue Ciencias Naturales y Exactas
45 Orazi Igea Valentin Ciencias Sociales
46 Prince Ravagnani Nazarena Humanidades
47 Prioletta Bautista Ciencias Naturales y Exactas
48 Rago Panza Augusto Ciencias Agropecuarias
49 Ramos Seguí María Catalina Ciencias Naturales y Exactas
50 Rapi Ana Ciencias Sociales
51 Rapoport Joaquín Simbad Ciencias Sociales
52 Rojo María Constanza Ciencias Sociales
53 Romero Pilar Agustina Humanidades
54 Ruido Evangelina Ciencias Naturales y Exactas
55 Salas Lucas Ciencias Sociales
56 Salman Sosa Andres Nahir Ciencias Sociales
57 Scavino Treber Marianela Humanidades
58 Schkolnik Rivas Vicente Rafael Ciencias Naturales y Exactas
59 Segura Tomas Ciencias Naturales y Exactas
60 Sinchi Maria Ayelen Ciencias Sociales
61 Sotelo Ogar Alejandro Ciencias Médicas y de la Salud
62 Steinaker Luisina Ciencias Médicas y de la Salud


63 Toledo Francisco
Gabriel Ciencias Sociales


64 Vergonjeanne Lourdes Ciencias Médicas y de la Salud
65 Victor Maria Laura Ciencias Naturales y Exactas
66 Yennerich Laura Irene Ciencias Médicas y de la Salud
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


051-UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


OTROS GASTOS (INCISOS 2,3,4 Y 5) 03/07/2025 51EX: 492400/2025


Objeto de la Contratación


Becas Estimulo a las Vocaciones Científicas - CIN 2025


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2025-07-01 2026-06-30


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


14-TRANSFERENCIAS INTERNAS 10-APOYO A GRADO 02-BECAS CIN (con fdos del CIN) 5-Transferencias


A.9372.051.000.000.14.06.10.00.02.00.5.1.3.0000.1.21.3.5 $ 1.650.000,00


COSTOS


Costo Total


$ 19.800.000,00


Año Impacto


2025 $ 9.900.000,00


2026 $ 9.900.000,00


Detalle del Costo


SON 66 BECAS A $25.000 CADA UNA X MES


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con TRANSFERENCIAS
INTERNAS de UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA (Fuente 14)


2)Solicita autorizaciï¿½n para que el/la Señor Secretario de UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, Dr.
Daniel E. BARRACO DIAZ suscriba el contrato en representaciï¿½n de esta Universidad


3)La declaraciï¿½n jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad
presupuestaria obra a GEDO. .............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del
financiamiento de la presente contrataciï¿½n


4)Se solicita que se reconozcan, con carï¿½cter de excepciï¿½n los servicios prestados desde el
2025-07-01


UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
Cï¿½rdoba, ......... de ............................. de 2025


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.


Firefox https://gestion.pilaga.unc.edu.ar/pilaga-Secretaria/aplicacion.php?ah=...


1 de 1 03/07/2025, 12:10
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